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Punto de partida...

1. La situación actual de crisis

2. ... En un contexto sobre el futuro del Derecho del Trabajo



Los datos estadísticos



Los datos estadísticos...





...En un contexto de replanteamiento normativo

“Salvar el contrato de trabajo”...

Vs.

“Salvar el empleo”



Sobre la protección del empleo (I)

PERSPECTIVA REACTIVA: EREs y procedimientos concursales

Problemas normativos: 

A vueltas con el Plan de acompañamiento social

La “invisibilidad” de las empresas de recolocación y de 

intermediación con ánimo de lucro

La desconexión entre las soluciones empresariales y la regulación

en materia de protección por desempleo y jubilación

La disparidad de regímenes fiscales

Problemas “culturales”:

La monetarización sindical, empresarial y judicial de los procesos

A vueltas con el “coste del despido en España”



Sobre la protección de empleo (II)

PERSPECTIVA PREVENTIVA: 

• En la lógica de los Acuerdos estratégicos para la mejora de la 
competitividad de la economía: “avanzarse al contexto de crisis”

• En la lógica de la flexi-seguridad:
• FLEXIBILIDAD: necesidad de optimizar las posibilidades que actualmente

permite el ordenamiento jurídico…

…sin perjuicio de la previsión de posibles reformas legales

• SEGURIDAD:
• Formación lucha contra la “desclasificación” y polivalencia
• Recolocación reducción rotación y permanencia en desempleo



Lo que nos separa de Europa...

NO son las indemnizaciones (el coste en términos relativos 
del despido en España no es superior)

SINO...

Cultura del Empleo basada en “el ciclo de la vida”

Políticas activas erráticas que han confundido el “welfare” y 
han obviado el “learnfare”

Cierta “miopía” empresarial que no es capaz de visualizar el 
retorno de la inversión

Gran inflexibilidad normativa y judicial que impide o dificulta 
la adopción de soluciones que integren “la diversidad”
consustancial a los conflictos surgidos en el ámbito de las 
relaciones laborales
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